
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200028000 

 
En atención al informe secretarial y a la documental allegada al expediente, 

téngase en cuenta para los efectos procesales pertinente, lo siguiente: 

 

1. Lo comunicado por Bancoomeva, GNB Sudameris, BBVA, Banco Caja 

Social, Latam Credit, Banco de Bogotá, Banco Falabella, Banco 

Credifinanciera, BTG Pactual S.A., Colmena Fiduciaria, Fiducoomeva, 

Colpatria Fiduciaria, Fiduciaria Bancolombia, Fiduciaria Davivienda, 

Fiduciaria Credicorp Capital, Alianza Fiduciaria, Banco Cooperativo Coop 

Central, Itaú, Fiduciaria Corficolombiana, Fiduagraria S.A., Cititrust S.A., 

Mibanco y Bancamía, respecto a las medidas cautelares decretadas por este 

Juzgado. 

 

2. No se aceptan las diligencias de notificación personal surtidas por el 

apoderado actor, toda vez que las mismas no se remitieron a las direcciones 

de correo electrónico registradas en los certificados de existencia y 

representación legal de las demandadas, para efectos de notificaciones 

judiciales. 

 

3. Que las demandadas (i) Colombiana de Agregados S.A.S., e (ii) 

Inversiones Conpropiedad S.A.S., se encuentran notificadas por conducta 

concluyente del auto que libró mandamiento de pago, conforme al artículo 

301 del Código General del Proceso, al momento de otorgar poder. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Carlos Mejía Osorio, 

como representante judicial de las precitadas sociedades, en los términos y 

para los efectos del poder remitido vía correo electrónico y en consonancia 

con los artículos 74 y 77 del estatuto procesal general. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículo 91 y 301 ejusdem, la notificación se 

entenderá surtida al momento de publicar por estado la presente providencia. 



REF.: 11001310301120200028000 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que el precitado profesional del derecho afirmó 

expresamente que cuenta con los respectivos traslados.  

 

Contabilícese el término con el que cuenta dicho extremo procesal para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

4. En virtud de lo aquí dispuesto y conforme al artículo 136 del Código 

General del Proceso, se rechaza de plano la solicitud de nulidad elevada por 

el apoderado de las ejecutadas, relativa a la indebida notificación de las 

ejecutadas.   

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 069 hoy 14 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-280 
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Mié 24/03/2021 1:01 PM

Buenas tardes, en calidad de apoderada de la parte demandante, solicito respetuosamente se acuse recibido el memorial adjunto.

Gracias por su atención,

Atentamente,

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ
C.C. 52.099.186 de Bogotá
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.
Celular: 3144091260
Email: briyithtraslavina@gmail.com

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

BT
Briyith Traslaviña <briyithtraslavina@gmail.com>
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Memorial Notificación 291 Rad 2020-00391  1  

Mié 17/03/2021 4:54 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribien…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no
está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de briyithtraslavina@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Mié 17/03/2021 3:49 PM

Buenas tardes,  solicito respetuosamente se acuse recibido el
memorial adjunto.

Gracias por su atención,

Atentamente,

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ
C.C. 52.099.186 de Bogotá
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.
Celular: 3144091260
Email: briyithtraslavina@gmail.com

Mailtrack Remitente notificado con  
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Citación Radicación No.2020-00391  4  

Mié 10/03/2021 10:05 AM

Lun 15/03/2021 3:09 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 15/03/2021 10:06 AM

Señores:
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Atn Señor Secretario:
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ

Asunto: Citación por PROCESO DIVISORIO.   Radicación No.2020-00391

Cordial Saludo;

Nuevamente y atentamente; nosotros:  MANUEL ANTONIO MORA ROCHA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.214.393 de Bogotá, y  AMANDA LUZ MORA ROCHA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.523.870 de  Bogotá; Cordialmente y de acuerdo a su  Oficio de la referencia; nos permitimos notificar por este medio (a
la providencia proferida en el proceso: PROCESO DIVISORIO), ya que, nos es muy difícil presentarnos de manera presencial puesto que nos encontramos fuera de la ciudad de
Bogotá.

Acorde a lo anterior; anexamos copia de nuestras respectivas cédulas de ciudadanía y foto del oficio en mención enviado por el juzgado once de familia.

Atentamente,

Manuel Antonio Mora Rocha                  Amanda Luz Mora Rocha
C.C. 19.214.393                              C.C. 39.523.870

Att. AmanLuzM.R.

 Marca para seguimiento.

Vie 12/03/2021 8:41 AM

Señora
Dora L. Mora L
Escribiente.

Cordial saludo:

Atentamente y dando respuesta a su solicitud, anexo foto del oficio en mención enviado por el juzgado once de familia.
Citación por PROCESO DIVISORIO.

Muchas gracias

Manuel Antonio Mora Rocha                  Amanda Luz Mora Rocha
C.C. 19.214.393                              C.C. 39.523.870

El mié, 10 mar 2021 a las 10:05, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
buenos días;
 
Previo a dar tramite a su pedimento, por favor indique a que clase de proceso quiere radicar el escrito que allega, el número de radico con los 23 dígitos  y las
partes, tanto demandante como demandado, identificación de las partes,  si son personas naturales nombres y apellidos completos, previo a la verificación del
despacho .
Att.       
Doris L. Mora L.    
Escribiente    

Att. AmanLuzM.R.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
buenos días; Previo a dar tramite a su pedimento, por favor indique a que clase de proceso quiere radicar el escrito que allega, el número de radico con los 23 dígitos y las partes, tanto de…

Mié 10/03/2021 9:21 AM

J
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RE: Citación Radicación No.2020-00391  6  

Mié 12/05/2021 1:03 PM

Lun 15/03/2021 3:09 PM

Mié 12/05/2021 1:03 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Amanda Luz Mora R. (amandaluz94@gmail.com)

Asunto: RE: Citación Radicación No.2020-00391

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cordial saludo, en atención a su comunicado se notifica el auto admisorio de la demanda que cursa en es…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Lun 15/03/2021 10:06 AM

Señores:
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Atn Señor Secretario:
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ

Asunto: Citación por PROCESO DIVISORIO.   Radicación No.2020-00391

Cordial Saludo;

Nuevamente y atentamente; nosotros:  MANUEL ANTONIO MORA ROCHA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.214.393 de Bogotá, y  AMANDA LUZ MORA ROCHA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 39.523.870 de  Bogotá; Cordialmente y de acuerdo a su  Oficio de la referencia; nos permitimos
notificar por este medio (a la providencia proferida en el proceso: PROCESO DIVISORIO), ya que, nos es
muy difícil presentarnos de manera presencial puesto que nos encontramos fuera de la ciudad de Bogotá.

Acorde a lo anterior; anexamos copia de nuestras respectivas cédulas de ciudadanía y foto del oficio en mención
enviado por el juzgado once de familia.

Atentamente,

Manuel Antonio Mora Rocha                  Amanda Luz Mora Rocha
C.C. 19.214.393                              C.C. 39.523.870
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Contestación Demanda Proceso Divisorio 2020 - 391  3  

Mar 4/05/2021 12:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 4/05/2021 9:21 AM

Buenos Días

Por medio de la presente doy contestación a la demanda dentro del proceso divisorio 2020 - 391.

Muchas gracias, quedo   atenta a cualquier solicitud.

Buen dia
Cordialmente

Magdy Carolina Abril
C.C 1053664100 de Paz de Río
Cel: 3142861468
Correo: abril.magdy@gmail.com

J
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30 de Abril de 2021 
 
 
SEÑORA JUEZ 
MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Ref.: Contestación Demanda  
Radicado Proceso Divisorio: 2020 – 00391 
 
 
 
MAGDY CAROLINA ABRIL, domiciliada en TUNJA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1053664100 de Paz de río, Abogada en ejercicio; como apoderada 

judicial de los Herederos de CARMEN LILIA MORA DE DULCEY quien en vida se 

identificó con cedula de ciudadanía número 41.367.773 de Bogotá, Falleció el día 

09 de octubre de 2019 según Registro civil de Defunción número serial  09794031; 

los herederos JUAN CARLOS DULCEY MORA mayor de edad  e identificado con 

cedula de ciudadanía número 79.389.975 de Bogotá, NANCY DULCEY MORA  

mayor de edad  e identificada con cedula de ciudadanía número 39.528.867 de 

Bogotá, RUTH LILIAN DULCEY MORA mayor de edad  e identificada con cedula 

de ciudadanía número 52.496.571 de Bogotá y  PABLO ANDRES DULCEY MORA 

mayor de edad  e identificado con cedula de ciudadanía número 80.168.856 de 

Bogotá, respetuosamente procedo a presentar contestación de demanda de 

Proceso Divisorio del inmueble con matricula inmobiliaria número 50C – 1285645 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro con 

dirección catastral Kr 72A N° 68B - 90 , actualmente tramitado en el Juzgado Once 

Civil del Circuito de Bogotá, dentro del término legal en los términos que a 

continuación indico: 

 

 FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto, según las escrituras que allegan 

HECHO SEGUNDO: No nos consta, nunca hemos recibido ningún aporte por esos 

arrendamientos, ni se nos consultó sobre si se podía arrendar. 

HECHO TERCERO: Es cierto 

HECHO CUARTO: Es cierto 

HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, es cierto que el inmueble no es factible 

de división material, pero consideramos que si la demandante tiene el 55.55% y ha 

dispuesto del bien en todo este tiempo, porque es ella quien lo ha arrendado, esta 

utilidad debería cubrir los gastos de impuestos y/o arreglos que el inmueble 

requiera, a nosotros nunca se nos ha tenido en cuenta con respecto al inmueble, 

así mismo consideramos que es la demandante quien debe asumir todos los gastos, 

que el inmueble genere. 

 

 

 



FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Los demandados no se oponen a esta pretensión. 

SEGUNDA: Los demandados no se oponen a esta pretensión. 

TERCERO: Los demandados se Oponen a esta pretensión, consideramos que las 

obligaciones tributarias sean canceladas por la demandante toda vez que ella es 

quien ha 

CUARTA: Los demandados no se oponen a esta pretensión. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

No estamos de acuerdo con el pago que la demandante pretende que asumamos 

con respecto al 11.11% sobre impuestos y/o gastos que generen este proceso, 

consideramos que la demandante ha poseído el bien, ha tenido el uso y el goce del 

inmueble por el cual ha recibido unas utilidades al arrendarlo, la demandante nunca 

dio a la señora CARMEN LILIA MORA DE DULCEY ni a los herederos informe sobre 

la actividad lucrativa del inmueble a sabiendas de que el inmueble tenía varios 

herederos. 

Solicitamos que se efectué la división correspondiente del inmueble como la están 

proponiendo, y que se les entregue a los herederos de CARMEN LILIA MORA DE 

DULCEY el 11.11% que les corresponde sin pagar los impuestos y/o aranceles que 

esto genere. 

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

- Poder para actuar. 

- Registro de defunción de la demandada CARMEN LILIA MORA DE 

DULCEY 

- Copia para archivo 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

 
DEMANDADOS:  
 
 

 APODERADA JUDICIAL: MAGDY CAROLINA ABRIL 
Celular: 314 286 14 68 
Correo: abril.magdy@gmail.com 
Dirección: calle 48b # 3 – 29 Barrio las Quintas – Tunja 
(Boyacá) 

 

 RUTH LILIAN DULCEY MORA 
Correo: ruth.dulcey@gmail.com 
Celular: 310 334 24 38 
Dirección: Carrera 65#169A-50 casa 32 conjunto Jardines del Cabo (Bogotá) 
 
 
 

mailto:abril.magdy@gmail.com
mailto:ruth.dulcey@gmail.com


 PABLO ANDRES DULCEY MORA 
Correo: pablodulcey@gmail.com 
Celular: 3143480381 
Dirección: Ak 72 72 15 tr 1 apto 1801(Bogotá) 
 

 JUAN CARLOS DULCEY MORA 
Correo: juanc.d.mora@hotmail.com 
Celular: 302 298 89 28 / 305 749 83 75 
Dirección: Carrera 8d #155-30 Barrio Dorado Norte (Bogotá) 
 

 NANCY DULCEY MORA   
Correo: nancydulcey@gmail.com 
Celular: 312 377 82 43 
Dirección: Kr 1E No 41A 19 Tunja – Boyacá 

 

 

DEMANDANTE:  

 APODERADA JUDICIAL DRA. BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ 
en la carrera 22 sur N° 46ª  - 10 apto 324 bloque 12 de Bogotá, cel. 3144091260, 
correo: briyithtraslavina@gmail.com 
 

 

 

Cordialmente 

 
 
 
 

 
 

MAGDY CAROLINA ABRIL 
C.C # 1.053.664.100 

T.P # 277149 C. S. de la Judicatura 
Celular: 314 286 14 68 

Correo: abril.magdy@gmail.com 
Dirección: calle 48b # 3 – 29 Barrio las Quintas – Tunja (Boyacá) 

 
 

 

mailto:pablodulcey@gmail.com
mailto:juanc.d.mora@hotmail.com
mailto:nancydulcey@gmail.com
mailto:briyithtraslavina@gmail.com
mailto:abril.magdy@gmail.com














 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200039100 

 

En atención a la documental allegada, la cual acredita el fallecimiento de la 

demandada Carmen Lilia Mora de Dulcey (q.e.p.d.) acaecido el nueve de 

octubre de 2019, y conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del estatuto 

procesal, se continua el proceso con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, lo herederos o el correspondiente curador, quienes, para intervenir, 

deberán acreditar dicha calidad y tomarán el proceso en el estado que se 

encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante ..En relación 

 
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 
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con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 
le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 
herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 
de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene como sucesores procesales del precitado 

demandado, a sus herederos indeterminados.  

 

Por lo tanto, se decreta su emplazamiento y en aplicación del artículo 10 del 

Decreto 806 del 2020, por Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el 

Registro Nacional de Emplazados, en relación con los herederos 

indeterminados de Luis Jaime Clavijo Beltrán (q.e.p.d.), en su calidad de 

demandados. 

 

Una vez surtidos los términos señalados en el artículo 108 del estatuto 

general del proceso, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

efectos de nombrar curador ad litem que represente los intereses de los 

emplazados.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a las personas 

que aducen ser herederos de la precitada demandada, para que alleguen 

registros civiles de nacimiento donde conste el vínculo de parentesco 

alegado. 

 

Por otro lado, en virtud de la solicitud de notificación personal elevada por los 

demandados Manuel Antonio Mora Rocha y Amanda Luz Mora Rocha 

[documento No. 10], por Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 del estatuto procesal civil. También elabórense los 
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respectivos oficios a efectos de comunicar el decreto de la medida cautelar 

de inscripción de demanda sobre el bien objeto de división.  

 

Finalmente, se exhorta a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y parágrafo 

del artículo 9° del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-391  
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sustitución poder  1  

Mar 23/03/2021 2:45 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 23/03/2021 1:33 PM

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D.

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN PODER 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No.: 11001310301120210000300 
DEMANDANTE: GERARDO YESID LUNA MÉNDEZ 
DEMANDADO: FRANKLIN ANTONIO LADINO LEYTON 

ÁLVARO HERNÁNDEZ BARBOSA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.102.061 del Socorro Santander, abogado inscrito portador de la 

tarjeta profesional No. 60.337 del Consejo Superior de la Judicatura,   dentro del asunto de la referencia, de manera atenta me permito remitir memorial mediante el
cual sustituyó el poder que me otorgara la parte demandante dentro del proceso de la referencia; lo anterior, por razones de índole estrictamente personales que me impiden
seguir al frente del proceso. Agradezco su amable colaboración y comprensión. No se copia este correo a la parte demandada, por cuanto están pendientes de radicar las medidas
cautelares decretadas.

 
Cordial saludo,

ÁLVARO HERNÁNDEZ BARBOSA

3105506070

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ALVARO HERNANDEZ <alherbar1978@gmail.com>



Responder Reenviar

AH
ALVARO HERNANDEZ <alherbar1978@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SUSTITUCIÓN PODER 2021-0…
38 KB

Buscar
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Bogotá, D.C., marzo 19 de 2021 
 
 
señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
   RADICACIÓN No.: 11001310301120210000300 
   DEMANDANTE:  GERARDO YESID LUNA MÉNDEZ 

DEMANDADO: FRANKLIN ANTONIO LADINO LEYTON 
 
ÁLVARO HERNÁNDEZ BARBOSA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.102.061 del Socorro Santander, abogado inscrito portador de la 
tarjeta profesional No. 60.337 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro del asunto de la referencia, 
respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de manifestar que 
SUSTITUYO EL PODER conferido por mi representado GERARDO YESID LUNA 
MÉNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.318.430 de Villavicencio 
(Meta), con las mismas facultades a mi conferidas, a la Dra. KAREN LUCERO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1020782058 
de Bogotá, tarjeta profesional No. 287284 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que lleve hasta su culminación el proceso del epígrafe. 
 
La apoderada queda facultada para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, 
reasumir, cobrar y demás facultades consagradas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, para la defensa de los intereses del Representado. 
 
Lo anterior, en los términos y efectos del Decreto 806 de 2020, para notificaciones 
y/o comunicaciones, sírvase tener en cuenta los correos electrónicos 
alherbar1978@gmail.com y hernandez.karen02@gmail.com   
 
Sírvase reconocer personería jurídica para actuar.  
Cordialmente, 
 
 
 
  
ALVARO HERNÁNDEZ BARBOSA 
C.C. No. 91.102.061 del Socorro (S/der) 
T.P. Nº 60.337 del C.S. de la J. 

   
Acepto:    
   
  KAREN LUCERO HERNÁNDEZ GÓMEZ 
  C.C. No.1020782058 de Bogotá 
  T.P. 287284 del C. S. de la J. 

mailto:alherbar1978@gmail.com
mailto:hernandez.karen02@gmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210000300 

 
En atención a la documental allegada, se reconoce personería para actuar a 

la abogada Karen Lucero Hernández Gómez como apoderada judicial 

sustituta del ejecutante, para los efectos del poder conferido y en 

consonancia con el artículo 75 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 069 hoy 14 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-003 
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Jue 22/04/2021 6:58 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Marca para seguimiento.

Mié 21/04/2021 4:47 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                D.

 

REF: EJECUTIVO
DDTE: BANCOLOMBIA S.A
DDO: JULIO CESAR CALVO MUÑOZ
RAD: 2021-071

Mediante el presente correo me permito adjuntar la solicitud de terminación del referido
proceso.

 
a.s.
-- 

 Del señor Juez cordialmente,

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA
C.C. 80.765.430 de Bogota.
T.P. 169.170 del C.S de la J.

N
NELSON MAURICIO C
ASAS PINEDA <cymc
asas@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

TERMINACION DE JULIO CES…
181 KB � �



 

 

 

 

 

NIT: 901108836-4 
SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 
 
 

REF: EJECUTIVO 

DDTE: BANCOLOMBIA S.A 

DDO: JULIO CESAR CALVO MUÑOZ 

RAD: 2021-071 
 
 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO MORA DE LA 
OBLIGACION. 

 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando en 
calidad de apoderado de la parte demandante, solicito respetuosamente señor Juez la 
terminación del proceso por pago mora de la obligación. 

 

En consecuencia, solicito respetuosamente: 
 
 

1. El levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren decretadas y 
practicadas. 

 
2. Que no se condene en costas al extremo pasivo. 

 
3. Que se le haga entrega del título ejecutivo base del recaudo y objeto de la 

presente acción ejecutiva a la parte demandante. 
 

4. Renuncio a términos de ejecutoria de auto favorable 
 
 
 
 

 
 
 

 

CALLE 12 B No 8 – 23 OFICINA: 502 
TELEFONO: 8238986 – 3228740975 

MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM 
CYMCASAS@GMAIL.COM 

Del señor Juez cordialmente, 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 

C.C. 80. 765.430 de Bogotá. 

T.P. 169.170 del C.S de la J. 

mailto:MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM
mailto:CYMCASAS@GMAIL.COM
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MEMORIAL RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO 07 ABRIL 2021- RAD: 2021-00071  1  

Mié 14/04/2021 10:22 AM

Se le recuerda al memorialista que es deber dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por lo tanto, debe remitir los memoriales que se
presentan a su contraparte. 
 Acuso recibido 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 13/04/2021 4:32 PM

Buenas tardes respetados señores JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA

Por este medio, la suscrita apoderada de la parte demandada JULIO CESAR CALVO MUÑOZ, allega ante su honorable despacho memorial con RECURSO DE REPOSICION contra auto de fecha
07 de abril del año 2021, el cual LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO.

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JULIO CESAR CALVO MUÑOZ
RAD: 2021-00071

Lo anterior, para lo pertinente.

De usted,

SANDRA LUCIA SANTANA PALOMO
Abogada
Telefono: 9278984
Celular: 3103203736
Dirección: Carrera 70 B No. 24 sur -53  Bogota

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  sandra lucia santana palomo <salusa64@yahoo.com>



Responder Reenviar

S
sandra lucia santana palomo <salusa64@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RECURSO REPOSICION CONT…
10 MB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210007100 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la sociedad 

demandante, y con sustento en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo con título hipotecario 

de Bancolombia S.A. contra Julio Calvo Muñoz por pago de las cuotas en 

mora y la restitución del plazo. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados al interior del presente asunto.  

 

Parágrafo: Téngase en cuenta que las mismas no han sido comunicadas ni 

practicadas.  

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

CUARTO: Frente al recurso de reposición impetrado por el extremo 

demandado, estése a lo resuelto en la presente providencia.  

 

QUINTO: DENEGAR la solicitud de desglose, téngase en cuenta que la 

demanda y sus anexos se radicaron de forma virtual.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-071  


